
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 2012-1500 

 

DEMANDANTE: BBVA HORIZONTE PENSONES Y CESANTIAS S.A. 

 DEMANDADO:  METALISTERIA INGENIERIL LTDA 

PROCESO:        EJECUTIVO 

Dentro del proceso de la referencia, este despacho aprueba la liquidación del crédito 

aportada por el apoderado de la parte ejecutante y que obra a folios 116 y ss. 

 

Atendiendo a la solicitud del apoderado de Oficiar a la CIFIN, este Despacho 

apoyado en sentencia del Tribunal Superior de Medellín, Sala Tercera de Decisión 

Laboral de fecha 11 de junio de 2019, M.P MARIA EUGENIA GOMEZ VASQUEZ, 

se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte ejecutante, en consecuencia, 

se ordena oficiar a la CIFIN, TRANSUNION, con el fin de aportar el INFORME 

DETALLADO con la información de las cuentas de ahorros, corrientes, depositico o 

termino fijo, o cualquier otro tipo de depósito en cuentas fiduciarias o fondos de 

inversión de la entidad :  METALISTERIA INGENIERIL LTDA”, identificada con NIT  

890 943102-9. Líbrese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE  
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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Siete  (07) de octubre  de dos mil veintidós  (2022) 

 

RADICADO 2014-1398 ORDINARIO 

 

 

Cúmplase lo resuelto por la Sala Segunda  del  H. Tribunal  Superior de Medellín  dentro 

del presente proceso ORDINARIO LABORAL promovido por ANA LUCIA 

VARGAS MEDINA contra COLPENSIONES y AFP PORVENIR S.A, por la  

secretaría procédase a efectuar la correspondiente l iquidación de costas.  

 

Como agencias en derecho a favor de la demandante y a cargo de la  

demandada AFP PORVENIR S.A,  se f i ja la suma de $4.000.000,oo. 

 

NOTIQUESE 

  

JOSE DOMINGO RAMIREZ GOMEZ  

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS A FAVOR DE LA DEMANDANTE Y A CARGO  

DE LA AFP PORVENIR  S.A: 

 

Agencias en derecho 1ª. Instancia …………………………………………..$4.000.000,oo 

Agencias en derecho 2ª. Instancia ……………………………………….…..$-0- 

Otros gastos.…  ………………………………………..………..………….…..$-0-                                                                                                                                                                       

                                                                                                             _______________ 

TOTAL:………………………………………………….................................$4.000.000,oo. 

 

SON CUATRO MILLONES DE PESOS  M.L 

 

 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO PATIÑO 

Secretaria  

 

Estando ajustada a derecho la l iquidación de costas efectuada por la 

secretaría del Despacho, se aprueba la misma de conformidad con lo 

dispuesto en el art.  366 del C.G.P.  

 

A costa de la parte interesada se ordena la expedición de copias 

auténticas de las piezas procesales requeridas para el cobro ejecutivo  

 

Previa anotación en el sistema de radicación se ordena el archivo de las 

presentes dil igencias.  

 

NOTIFÍQUESE            
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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  
Medellín, once (11) octubre de dos mil veintidós (2022) 

  
 

Radicado:      2017-0910 
Demandante:   CLARA ELENA FUENTES GONZALEZ 
Demandado:   COLPENSIONES 
 
 

Dentro de la presente ejecución, atendiendo a la solicitud del 
apoderado de la parte demandante, en el sentido de ordenar la entrega 
del t ítulo judicial por valor $740.640.oo, consignado a órdenes de este 
despacho y en consecuencia, se disponga la terminación del proceso 
ejecutivo por pago total de la obligación.  
  
 

Ahora, teniendo en cuenta que efectivamente en el sistema de títulos judiciales 
existe título judicial por valor de $740.640.oo, dineros suficientes para cubrir el saldo 
total de la obligación y las costas del presente proceso. se hace procedente dar 
aplicación al artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por analogía al 
procedimiento laboral. 
 
En consecuencia se ordenará entregar a la parte ejecutante los dineros que se 
encuentran a disposición de este proceso por la suma de Setecientos Cuarenta Mil 
Seiscientos Cuarenta Pesos ($740.640.oo)  para el pago total del crédito y las 
costas.  
 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 
1° Declarar terminado el presente proceso EJECUTIVO LABORAL, instaurado por 
CLARA ELENA FUENTES GONZALEZ contra COLPENSIONES, POR PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, incluidas las costas procesales, ello de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por 
analogía al procedimiento laboral.   
 
2° Se ordena entregar a la parte ejecutante la suma de Setecientos Cuarenta Mil 
Seiscientos Cuarenta Pesos ($740.640.oo)  para el pago total del crédito y las 
costas, para el pago total de la obligación. 
 
3° Se ordena la entrega título judicial ordenado, al doctor GILBERTO ACEVEDO 
GUTIERREZ apoderado principal del demandante, por cuanto el mismo es el 
apoderado y cuenta con facultad directa para recibir.  
 
4° Una vez realizado todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AUDIENCIA  PUBLICA 

 

En la fecha,  octubre siete (07)  de dos  mil veintidós (2022), siendo las   cuatro de la tarde 

(04:p.m), el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, se 

constituyó en audiencia pública dentro del presente proceso EJECUTIVO LABORAL 

CONEXO instaurado por el señor  RAFAEL NOPE VELOZA contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, RADICADO 2018-113-00,    con el fin 

de celebrar la audiencia pública dentro de la cual se resolverán las excepciones propuestas 

por la parte accionada a través de su apoderada. 

 

A  la hora indicada el  suscrito Juez declaró abierto el acto  y  se procede a resolver las 

excepciones propuestas por la parte ejecutada. 

 

Mediante escrito presentado por la apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES   dio respuesta a la demanda EJECUTIVA LABORAL 

CONEXA instaurada por el señor  RAFAEL NOPE VELOZA y propuso las excepciones de: 

PAGO, COMPENSACION, PRESCRIPCION. 

 

Transcurrido el término del  traslado y no                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

habiendo pruebas para decretar ni practicar se procede a resolver las excepciones. 

 

ANTECEDENTES: Mediante auto de febrero 16  de 2018 se libró mandamiento de pago a 

favor del señor  RAFAEL NOPE VELOZA contra COLPENSIONES con base en la sentencia 

proferida  dentro del proceso ORDINARIO LABORAL rituado entre las misma partes y ante 

este mismo Despacho judicial. 

 

La parte ejecutada a través de apoderado judicial dio respuesta a la misma proponiendo las 

siguientes excepciones: PAGO, COMPENSACION, PRESCRIPCION.   

 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES:   

                                                                                                                                                

Encuentra el despacho que lo procedente es entrar a resolver las mismas, toda vez 

que las pruebas solicitadas por las partes son todas documentales, con excepción 

de la prueba denominada oficio solicitada por el apoderado de la parte ejecutante, 

la cual denegará este despacho por cuanto no solo no existe una prueba 

denominada oficios sino porque lo solicitado está en poder de la ejecutada y si 

pretendía hacerlo valer dentro del presente proceso debió allegarlo con el escrito de 

excepciones. 

 

 

 

 



Así las cosas, necesario es precisar que en el presente caso nos encontramos frente 

a un proceso ejecutivo conexo, razón por la cual se deberá atender a lo dispuesto 

en materia de excepciones por el numeral 2 del artículo 442 del Código General del 

Proceso, el cual dispone: 

 

“2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, 

conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo 

podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, confusión, novación, 

remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos 

posteriores a la respectiva providencia, la de nulidad por indebida 

representación o falta de notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa 

debida.” 

 

Así las cosas  se procederá a resolver las excepciones de pago,  compensación y 

prescripción. 

  

Así argumenta las excepciones propuestas: 

 

PAGO:   Respecto   de   las   obligaciones   que derivan  de  las  condenas  impartidas  
dentro  del  proceso  judicial bajo  radicado 05001310500320090050300 fueron  
cumplidas  mediante  la  resolución  No. GNR 323730 del 28 de noviembre de 2013  
por parte del Instituto de Seguros Sociales -ISS-hoy COLPENSIONES y en favor 
del señor Rafael Antonio Nope Veloza. 
 

COMPENSACIÓN:   Solicito se autorice compensar las obligaciones contenidas en 
el mandamiento de pago con toda suma que hubiese recibido la parte activa y que 
recibiere en adelante, de conformidad con los artículos 1626 y siguientesy  1714  y  
siguientes  del  Código  Civil,  aplicables  por  analogía al  Procedimiento Laboral 
por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo.En caso de 
que resulte acreditado que el ejecutante ha recibido alguna suma de dinero  de  
manos  de  COLPENSIONES,  sin  fundamento  legal  o  jurídico  que ameritara  tal  
desembolso,  o  por  error  que  implique  un  enriquecimiento  injusto delseñor 
RAFAEL  ANTONIO  NOPE  VELOZA, solicito  se  declare  PROBADA dicha 
excepción, procediendo el Despacho a descontar cualquier suma que sea 
condenada la Entidad a pagar en favor del ejecutante. 
 

 PRESCRIPCIÓN:   La prescripción es aquel fenómeno por el cual se extinguen los 

derechos y prescribe las acciones por el transcurso del mismo, tal como se 

encuentra establecido en los artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 

del Código Procesal del Trabajo y dela Seguridad Social, en armonía con los 

artículos 2512 y 2535 del Código Civil, en el caso bajo estudio NO resulta 

procedente acceder a las pretensiones del demandante, toda vez que la acción 

respecto  a  las  costas  del  proceso  ordinariode  primera  instancia  dentro  del 

proceso bajo radicado 05001310500320090050300,se encuentra prescrita. 

 

Lo  anterior  toda  vez  que,  el  auto  que  aprueba  y  liquida  las  costas  de  dicho 

proceso  data  del 18 de octubre de  2011  y  el  auto  que  las  aprueba  y  da  por 

terminado el proceso y ordena su archivo data del 08 de noviembrede 2011; la 



demanda  ejecutiva  fue  radicada  el  09  de  febrero  de  2018  por  lo  que  han 

transcurrido más de 3 años para reclamar las obligaciones mediante las cuales 

pretende se libre mandamiento de pago.   

 

SOBRE PAGO:  Al respecto el Despacho considera, que si bien la entidad 

demandada alega que realizó el pago de la obligación;  al proceso no se allegó 

ninguna prueba que así lo acredite y revisado el sistema de títulos judiciales  

NO se encontró consignación para este proceso. 

 

SOBRE COMPENSACIÓN:  Si no hay sumas pagadas no hay ninguna suma 

para compensar. 

 

SOBRE PRESCRIPCION: Si han transcurrieron los términos para 

predicar PRESCRIPCION  de  las  obligaciones reclamadas (mas de 5 

años),  pues el auto base de esta ejecución data de  octubre 18 de 2011 

ejecutoriado  noviembre 16 de 2011 y  la  demanda fue presentada el   06 

de diciembre de 2017. 

 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO ADMINISTRANDO JUSTICIA Y POR 

AUTORIDAD DE LA LEY, EL JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN, 

RESUELVE 

 

1.-- DECLARAR  PROBADA LA EXCEPCION DE PRESCRIPCIÓN. 

 

2.-- Como consecuencia de la anterior declaración se ORDENA CESAR LA 

EJECUCIÓN de las sumas contenidas en el mandamiento de pago. 

 

3.-- Se Condena al pago de costas y agencias en derecho a la parte demandante 

en favor de  COLPENSIONES las cuales deberán ser tasadas y liquidadas 

oportunamente, conforme lo disponen los artículos 365 y 366 del Código General 

del Proceso. Igualmente por agencias en derecho,  se fija la suma de $200.000,oo,  

de conformidad con el Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Se declara cerrada la etapa de decisión de excepciones. 

 

NOTIFIQUESE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN (ANTIOQUIA) 

 

ger 

Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 2019-0021 
 

 

DEMANDANTE: GABRIEL DARIO GOMEZ VALENCIA 

DEMANDADO:   BANCOLOMBIA S.A. 

PROCESO:        ORDINARIO 

 

 

Dentro del presente proceso de la referencia, atendiendo a la solicitud enviada 

por la perito designada, señora MARIA DEL ROSARIO ZULUAGA CORREA, a 

través del correo fechado el 30 de septiembre de 2022, informando a este 

despacho que no ha sido posible realizar el Dictamen pericial que fue 

encomendado por el despacho en audiencia celebrada el 6 de abril de 2002, toda 

vez que a pesar de varios requerimientos realizados a la entidad 

BANCOLOMBIA, con el fin de suministrar la documentación, datos e información 

necesaria para emitir el dictamen, esta información no ha sido posible obtenerla. 

 

De acuerdo a lo anterior, se CONMINA a la entidad BANCOLOMBIA S.A. a través 

de su representante legal (doctora LAURA HOYOS o por quien haga sus veces), 

para que, dentro del mes siguiente a la notificación por estados de este 

requerimiento, suministre a la perito MARIA DEL ROSARIO ZULUAGA CORREA 

la documentación, datos e información necesaria para emitir el dictamen pericial 

solicitado, so pena de las sanciones y/o consecuencias procesales a que 

haga lugar. Líbrese el oficio correspondiente. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:  2019-0149 

 

DEMANDANTE.  GLORIA EMILCE TORO MARTINEZ 

DEMANDADO:   AFP PROTECCION S.A. 

PROCESO:        EJECUTIVO 

 

 

Dentro del proceso de la referencia, se requiere a la parte demandante a través de 

su apoderado judicial, con el fin de realizar la notificación electrónica a la sociedad 

AFP PROTECCION S.A., conforme lo preceptúa el Decreto 806 de 2020, 

adjuntando al trámite de notificación los archivos de Demanda, Anexos y Auto que 

libró mandamiento de pago. 

 

Se advierte a la parte demandante, que si pasado el termino de treinta 

(30) días sin que procediera con la carga procesal de realizar la 

notif icación electrónica a la demandada AFP PROTECCION S.A., se hará 

acreedor a las consecuencias procesales a que haya lugar  (Archivo 

Administrativo).  

 
 

NOTIFIQUESE 
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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONE 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. ART. 77 

CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL  

 

 

Fecha 30 de septiembre de 2022  Hora 1,30 AM  PM X  

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 3 2019 0199 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

DATOS DEMANDANTE 

NOMBRE ADRIANA DEL PILAR ECHAVARRIA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 443.502.807 

  

DATOS APODERADA PARTE DEMANDANTE 

NOMBRE  LEIDY VANESSA RESTREPO CARDONA 

TARJETA PROFESIONAL 285.462 del C.S. De La J. 

 

DATOS APODERADO DUBAN ALBERTO ZULUAGA 

NOMBRE MAURICIO YARCE OSPINA 

TARJETA PROFESIONAL 32.317 del C.S. de la J. 

  

DATOS APODERADA COLPENSIONES 

NOMBRE MELANY NIEVES TAMAYO 

TARJETA PROFESIONAL 257.033 del C.S. de la J. 

 

ADMISIÓN DEMANDA MEDIANTE AUTO DE FECHA: 10 de abril de 2019 

 

 

ASISTENCIA COMO CONSTA EN EL VIDEO 



 

Se agota la audiencia del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. LIN AUDIENCIA. 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/1f09ad9b-bb2a-4b2a-8e8c-

0a2e8edb746c?vcpubtoken=143381e5-b960-41df-a90d-1904df7f5c80 

 

 

Dispone Integrar la Litis Consorcio por Pasiva con la sociedad CORONATEX Y 

CIA S.A.S, propietario DUBAN ALBERTO ZULUAGA ALZATE. Suspende proceso. 

El señor DUBAN ALBERTO ZULUAGA ALZATE queda notificado en la presente 

audiencia, concediéndole un término de 10 para responder la demanda. 

 

Se fija fecha para la audiencia del artículo 80 ibidem para el 5 de diciembre de 

2023, hora 9 am, en esta audiencia se llevará a cabo la audiencia del artículo 77 

del CPTSS, seguidamente se practicarán las pruebas y se proferirá sentencia. 

 

 

Lo decidido fue notificado en estrados.  
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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 2019-0701 

 

DEMANDANTE.  JULY CATALINA CARMONA NIETO 

DEMANDADO:   CORPONAL 

PROCESO:         ORDINARIO 

 

Dentro del presente proceso, a pesar de que la demandante realizó el trámite de 

notificación a la entidad accionada, este no se hizo en debida forma, toda vez que 

se observa que el trámite de notificación electrónica realizado el día 18 de agosto 

de 2022, en el cual se aportan al trámite unos Pantallazos de los documentos 

enviados a la demandada.  

 

En consecuencia, este despacho requiere a la parte demandante a través de su 

apoderado, con el fin de que re envié el correo del Despacho, el trámite de 

notificación realizado el 18 de agosto de 2022, donde aparezcan los archivos 

adjuntos al trámite de notificación en Formato PDF correspondientes a la demanda, 

escrito Subsanando requisitos, Anexos de la demanda y Auto Admisorio y así poder 

visualizarlos y poderlos abrir para verificar si la entidad demandada efectivamente 

los recibió. 

NOTIFIQUESE 
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A.G. 

           
 
 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, Siete (7) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO 2020 - 094 Ejecutivo  

 

En consideración con la comunicación procedente de BANCOLOMBIA CODIGO 

INTERNO NRO: 91869232,  en respuesta al oficio nro. 163  de junio 29  de 2022, se 

dispone oficiar nuevamente a BANCOLOMBIA a fin de que procedan a DESCONGELAR 

Y PONER INMEDIATAMENTE A DISPOSICIÓN DEL JUZGADO los dineros 

embargados, hasta por la suma de $52.390.644,oo. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que en el presente proceso la sentencia ya se encuentra 

ejecutoriada y las liquidaciones en firme, y con los dineros embargados, se cubrirán todas las 

pretensiones de la demanda y se terminará el proceso por pago total de la obligación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONE 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. ART. 77 

CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL  

 

 

Fecha 11 de octubre de 2022 Hora 9.00 AM X PM   

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 3 20201 0308 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

DATOS DEMANDANTE 

NOMBRE TERESA DE JESUS BARRERA DE HENAO 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 32.932.999 

 

 

 

DATOS APODERADO PARTE DEMANDANTE 

NOMBRE  JORGE JOEL FLOREZ 

TARJETA PROFESIONAL 311.714 Del C.S. De La J. 

 

  

DATOS APODERADO COLPENSIONES 

NOMBRE ANDRES CARDENAS BOADA 

TARJETA PROFESIONAL  301.116 del C.S. de la J. 

 

ADMISIÓN DEMANDA MEDIANTE AUTO DE FECHA: 22 de febrero de 2021 

 

 

ASISTENCIA COMO CONSTA EN EL VIDEO 

 



 

Se agota la audiencia del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. LINK AUDIENCIA  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/389900c3-bdc0-482e-9fa7-

990b54d07aea?vcpubtoken=af43fe55-411f-4f49-a37b-23a7cc36caa2 

 

PRUEBA DEOFICIO TESTIMONIAL: CARLOS YESID HENAO GOMEZ y 

GIOVANY HENAO GOMEZ 

 

Prueba de oficio: EPS__________,  con el fin de certificar que personas aparecían 

como beneficiarios en salud del causante, señor CARLOS ENRIQUE HENAO 

MARIN en vida identificado con CC 8.250.917, indicando a partir de qué fecha. 

 

Se fija fecha para la audiencia del artículo 80 ibidem para el 23 de enero de 2024, 

hora 9 am, en esa oportunidad se llevarán a cabo los interrogatorios de parte 

 

 

Lo decidido fue notificado en estrados.  
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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONE 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. ART. 77 

CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL  

 

 

Fecha 11 de octubre de 2022 Hora 2.00 AM  PM X   

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 3 2020 0381 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

DATOS DEMANDANTE 

NOMBRE ANDREA ESPERANZA RICARDO FONTALVO 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 32.634.539 

 

 

 

DATOS APODERADA PARTE DEMANDANTE 

NOMBRE  CAROLINA BUSTAMANTE GARCIA 

TARJETA PROFESIONAL 298.529 Del C.S. De La J. 

DATOS APODERADA AFP PORVENIR S.A. 

NOMBRE  BRENDA LIZETH MENDEZ 

TARJETA PROFESIONAL 326.205 Del C.S. De La J. 

 

  

DATOS APODERADO COLPENSIONES 

NOMBRE DIDIER ANDRES MESA MORA 

TARJETA PROFESIONAL  261.150 del C.S. de la J. 

 

ADMISIÓN DEMANDA MEDIANTE AUTO DE FECHA: 29 de abril de 2021 

 

 

ASISTENCIA COMO CONSTA EN EL VIDEO 

 



 

Se agota la audiencia del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. LINK AUDIENCIA  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/32a1278b-806e-471b-b7dd-

208df45f699e?vcpubtoken=a00b9b42-26bf-4ab9-9dc7-b9928848a19a 

 

 

Para Resolver la EXCEPCION PREVIA DE PLETIO PENDIENTE O COSA 

JUZGADA, propuesta por la AFP COLPENSIONES, este Despacho ordena Oficiar 

al JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO, SUCRE, 

con el fin de remitir con destino a este proceso, el estado actual de la demanda 

instaurada por la demandante, señora ANDREA ESPERANZA RICARDO 

FONTALVO con cedula de ciudadanía 32.634.539 contra AFP PORVENIR S.A. y 

COLPENSIONES, identificada con el Radicado 700013105003201700241-00. 

Además, indicará si la demanda se encuentra vigente, si terminó con sentencia, si 

se retiró la demanda, en caso afirmativo, en qué fecha se retiró y por último indicar 

si la demanda terminó por otras circunstancias de terminación consagradas en la 

ley. 

 

Se fija fecha para la audiencia del artículo 77 del CPTSS, terminada esta audiencia 

se llevará a cabo la audiencia del artículo 80 ibidem, se señala el día  23 de enero 

de 2024, hora 2 pm, en esa oportunidad se llevarán a cabo los interrogatorios de 

parte. 

 

 

Lo decidido fue notificado en estrados.  
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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONE 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. ART. 77 

CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL  

 

 

Fecha 7 de octubre de 2022 Hora 9,00 AM  PM  X 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 3 2021 0254 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

DATOS DEMANDANTE 

NOMBRE JOHANA PATRICIA RUIZ RESTREPO 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.036.618.698 

 

 

DATOS DEMANDANTE 

 

DATOS APODERADO DEMANDANTE 

NOMBRE DAVID ESTIVEN NAVARRO PENAGOS 

TARJETA PROFESIONAL del C.S. de la J. 

  

DATOS APODERADO MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS  S.A. 

NOMBRE JORGE ANDRES SANCHEZ RODRIGUEZ 

TARJETA PROFESIONAL  326.722 del C.S. de la J. 

 

 

ADMISIÓN DEMANDA MEDIANTE AUTO DE FECHA: 16 de julio de 2021 

 

ASISTENCIA SEGÚN CONSTA EN EL VIDEO. 

 



 

Se agota la audiencia del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. Link https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/89e16a14-

554b-490a-ac8e-c3e8eb0399e1?vcpubtoken=494d4de2-dc95-4605-a685-

4999fbb4c41f 

 

 

FIJACION LITIGIO. DEMANDANTE PROBAR la SUBORDINACION (ordenes, 

instrucciones en relación a sus actividades). 

 

PRUEBA OFICIO TESTIMONIO. LUIS PEREZ ORLAS. Y también aportaran 

registro civil de nacimiento del menor EMILIANO CAMPIÑO. 

 

Prueba de Oficio. DAVIVIENDA: con el fin de certificar si la señora JOHANA 

PATRICIA RUIZ RESTREPO identificada con cédula 1.036.618.698 recibió alguna 

suma de dinero en la primera quincena del mes de diciembre de 2019 por parte 

de la entidad HOTELES DECAMERON COLOMBIA S.A.S 

 

Prueba de Oficio. AFP PROTECCION Y a EPS SURA S.A. DAVIVIENDA: con el 

fin de certificar si la empresa HOTELES DECAMERON COLOMBIA S.A. realizó 

cotizaciones a la seguridad social en pensiones y salud a la señora JOHANA 

PATRICIA RUIZ RESTREPO identificada con cédula 1.036.618.698, indicando 

entre que fechas se realizaron esas cotizaciones. 

 

Para que tenga lugar la audiencia de trámite y juzgamiento, se señala el día 12 de 

diciembre de 2023, hora 9 am. AUDIENCIA PRESENCIAL EN EL DESPACHO. 

TODO EL DIA, oportunidad en la cual se llevarán a cabo los interrogatorios 

de parte (demandante y demandados).  

 

 

Lo decidido fue notificado en estrados.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Medellín, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 

Radicado:      2022-0250 
Demandante:  LUIS HERNAN MONTALVO 
Demandado:  COLPENSIONES 
Asunto: ejecutivo Conexo 
 

LUIS HERNAN MONTALVO, actuando a través de apoderado judicial, promueven a 

continuación del proceso ordinario, la presente demanda ejecutiva contra 

COLPENSIONES, de conformidad con los artículos 306, 442 y 430 del Código 

General del Proceso y 100 del Código de Procedimiento Laboral. 

 

 

Como título base de la ejecución anuncia la sentencia de primera y segunda 

proferida dentro del proceso ordinario rituado entre las mismas partes, los cuales se 

ajustan a lo preceptuado por los artículos antes citados, siendo así el despacho 

procederá a librar mandamiento de pago. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Medellín, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral en favor 

de LUIS HERNAN MONTALVO y en contra de COLPENSIONES, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

a) Tres Millones Novecientos Noventa y Cinco Mil Cuatrocientos Cuarenta 

y Seis Pesos ($3´995.446,oo), por concepto de saldo insoluto sobre la 

indexación reconocida por el retroactivo pensional adeudado, entre el 1 de 

enero de 2016 hasta el 1 de enero de 2020, suma de dinero (indexación) que 

fue reconocida por COLPENSIONES deficitariamente. 

 



SEGUNDO: Se ordena a COLPENSONES reconocer y pagar intereses legales 

sobre la suma indicada en el numeral anterior, a partir del 1 de enero de 2020 y 

hasta la fecha real en que se efectúe el pago adeudado. 

  

TERCERO: Sobre la solicitud de condenar a la parte demandada al pago de las 

costas y agencias en derecho, el Despacho se pronunciará en su debido momento. 

 

CUARTO: Se decreta el Embargo y Secuestro de los dineros que a cualquier título 

pudiera tener la demandada COLPENSIONES, en las cuentas N° 65283208570 y 

65285942057 de Bancolombia, dicha medida se limita en la suma de Cuatro 

Millones Quinientos Mil Pesos ($ 4´500.000,oo), para tal efecto se ordena que por 

secretaría se expidan los respectivos oficios. 

 

 

QUINTO: Notifíquesele personalmente a la parte ejecutada, a quien se le concede 

un término de cinco (5) días, a partir de la notificación de este auto, para cancelar 

las sumas de dinero antes mencionadas y el término de diez (10) días para que 

formule las excepciones que considere pertinentes. De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 442 del CGP y 145 del C.P.L. 

  

SEXTO: Para representar a la parte ejecutante se le reconoce personería al doctor 
JUAN FELIPE MOLINA ALVAREZ con T.P. No. 68.185 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 

NOTIFIQUESE 
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                     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
    Medellín, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

           Radicado:        2022-0382 
Demandante:   ARGEMIRA DE JESUS ZAPATA MUÑOZ 

Demandado:    FABRICATO S.A.,COLPENSIONES Y DIVERSIFICACION  

INDUSTRIAL DE SAN PEDRO S.A.S. “DIVISA S.A.S” 

Proceso:           ORDINARIO LABORAL 

            
           En oportunidad procesal, la parte demandante subsanó los requisitos exigidos por 

el despacho. 
 
 

Se ADMITE la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia, instaurada 
por la señora ARGEMIRA DE JESUS ZAPATA MUÑOZ contra COLPENSIONES, 
FABRICATO S.A. y DIVERSIFICACION INDUSTRIAL DE SAN PEDRO S.A.S 
“DIVISA S.A.S.”, se ordena impartirle el trámite señalado en la ley 1149 de 2007. 
   

Hágasele personal notificación del auto admisorio al representante legal de las 
entidades demandadas, en la forma dispuesta por el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020. Surtida la notificación déseles traslado por el término legal de DIEZ (10) días 
hábiles para que procedan a darle respuesta por intermedio de abogado titulado, 
advirtiéndoles que con la contestación de la demanda deberán allegar todos 
aquellos documentos que tenga en su poder y aportarlos al expediente. 
 
Se ordena al apoderado de la parte demandante que, dentro del término del mes 
siguiente, realice el trámite de notificación del auto admisorio a las entidades 
demandadas, de conformidad con el Decreto 806 de 2020. 
 

En los términos del poder conferido, se le reconoce personería al doctor PEDRO 
ANTONIO VASQUEZ MONSALVE portador de la T. P. 105.465 del C. S. de la J., 
actuando en calidad de apoderado principal de la parte demandante. 
 
  

NOTIFIQUESE 
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                JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
    Medellín, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

           Radicado:        2022-0388 
Demandante:   OMAR DE JESUS BENJUMEA LOAIZA 

Demandado:    BANCO POPULAR S.A. 

Proceso:           ORDINARIO LABORAL 

           En oportunidad procesal, la parte demandante subsanó los requisitos exigidos por 
el Despacho. 

 
Se ADMITE la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia, instaurada 
por el señor OMAR DE JESUS BENJUMEA LOAIZA contra BANCO POPULAR 
S.A., se ordena impartirle el trámite señalado en la ley 1149 de 2007. 
   

Hágasele personal notificación del auto admisorio al representante legal de las 
entidades demandadas, en la forma dispuesta por el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020. Surtida la notificación déseles traslado por el término legal de DIEZ (10) días 
hábiles para que procedan a darle respuesta por intermedio de abogado titulado, 
advirtiéndoles que con la contestación de la demanda deberán allegar todos 
aquellos documentos que tenga en su poder y aportarlos al expediente. 
 
Se ordena al apoderado de la parte demandante que, dentro del término del mes 
siguiente, realice el trámite de notificación del auto admisorio a la entidad 
demandada, de conformidad con el Decreto 806 de 2020. 
 

En los términos del poder conferido, se le reconoce personería al doctor CARLOS 
A. BALLESTEROS BARON portador de la T. P. 33.513 del C. S. de la J., actuando 
en calidad de apoderado principal de la parte demandante. 
 
 

NOTIFIQUESE 
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Juzgado 3 Laboral del Circuito de Medellín 

Carrera 52 # 42-73 Piso 9. Teléfono 2625811. Correo Electrónico: j03labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, Once (11) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado:     2022-389-00 

 
En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido 

por DAYMAR SANCHEZ ESPINOZA   contra NELSON ALBERTO ESTRADA 

CANO ,  se INADMITIO  la demanda por auto de septiembre 27 de 2022 

notif icado el 29  de septiembre con vencimiento el 06 de octubre a las 

5:00 p.m y  la parte accionante no cumplió los requisitos exigidos. 

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

1º.-- RECHAZAR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL instaurada por 

DAYMAR SANCHEZ ESPINOZA   contra NELSON ALBERTO ESTRADA 

CANO. 

 

2º.- Hágase entrega a la parte interesada de los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

3º.-Archívese el expediente previa anotación en sistema de radicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, octubre diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

RADICADO:          2022-396 

PROCESO:           ORDINARIO 

DEMANDANTE:   MARY LUZ PATIÑO GOEZ      

DEMANDADA:     AFP COLFONDOS S.A  

 

 

 

Se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL instaurada por la señora MARY 

LUZ PATIÑO GOEZ  contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS COLFONDOS S.A representada legalmente por el Dr. Juan Manuel 

Trujillo Sanchez o quien haga sus veces al momento de  la notificación y la menor 

ELENA JIMENEZ PATIÑO. 

 

Para representar a la menor ELENA JIMENEZ PATIÑO, se designa curador adlitem 

al abogado LUIS FERNANDO MARIN OROZCO, quien se localiza en la carrera 52 

nro. 50-13 oficina 804, correo electrónico infomarinasociados@gmaiil.com, quien 

deberá contestar la demanda en nombre de la menor. 

 

El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que la designada acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio y las excepciones 

legales, y deberá concurrir al Despacho en forma inmediata a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a las que haya lugar. El cargo será ejercido una 

vez se notifique del auto que admite la demanda.  

 

 

mailto:infomarinasociados@gmaiil.com


 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a las demandadas por el término de 

diez (10) días para que ejerzan su derecho de defensa, pidan y aporten las pruebas 

que pretenda hacer valer, los cuales comenzarán a correr a partir del día siguiente 

hábil de la correspondiente notificación, de conformidad con lo normado en el 

artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 20 de la Ley 712 de 2001. Las demandadas deberán allegar con la 

contestación las pruebas documentales que tengan en su poder. 

 

En los términos del poder conferido, se le reconoce personería para representar a 

la parte demandante   al abogado RICARDO ENRIQUE VANEGAS GOMEZ  con t.p 

nro. 137-296  del Consejo Superior de la Judicatura para representar a la parte 

actora. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Jose Domingo Ramirez Gomez

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Laboral 003

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e886890b91b31d700bf1f1263f5e7a4b253b9d6b0ac54aa2ef4d29a23f6eb98f

Documento generado en 11/10/2022 04:32:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, Diez (10) de octubre dos mil veintidós (2022) 

 

 
RADICADO:          2022-405 
PROCESO:           ORDINARIO 
DEMANDANTE:    LUZ ESTELLA CORREA CORREA       
DEMANDADO:      HECTOR DE JESUS CASTAÑO   
 

 

 

Estudiada la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL instaurada por la señora 

LUZ ESTELLA CORREA CORREA contra HECTOR DE JESUS CASTAÑO, 

encuentra el Despacho que procede su INADMISION O DEVOLUCION, en los 

términos del artículo 25 del Código Procesal Laboral, a efectos de que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación, so pena de rechazo se cumplan 

los siguientes requisitos: 

-De acuerdo  a la séptima  pretensión,  deberá adecuar el poder 

y la demanda vinculando como demandada la AFP  a la cual se 

encuentra vinculada la demandante. 

 

NOTIFIQUESE  
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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, Diez  (10) de octubre dos mil veintidós (2022) 

 

 
RADICADO:          2022-410 
PROCESO:           ORDINARIO 
DEMANDANTE:    CRISTIAN ADRIAN DAVID        
DEMANDADO:      FSQ GROUP S.A.S    
 

 

 

Estudiada la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL instaurada por el señor 

CRISTIAN ADRIAN DAVID contra FSQ GROUP S.A.S, encuentra el Despacho que 

procede su INADMISION O DEVOLUCION, en los términos del artículo 25 del 

Código Procesal Laboral, a efectos de que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación, so pena de rechazo se cumplan los siguientes requisitos: 

 

-Indicar nombre del representante legal del demandada FSQ GROUP S.A.S  

y dirección electrónica para recibir notificaciones. 

-Indicar labores cumplidas por el demandante, lugar de trabajo, horario y de 

quien recibía órdenes. 

-Indicar la AFP a la cual se encuentra o encontraba afiliado el demandante. 

-Cuantificar cada una de las pretensiones al momento de presentación de la 

demanda.  

NOTIFIQUESE  
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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, Diez  (10) de octubre dos mil veintidós (2022) 

 

 
RADICADO:          2022-419 
PROCESO:           ORDINARIO 
DEMANDANTE:    MARIA JUDITH MONTOYA NARANJO        
DEMANDADA:      ALCALDIA DE MEDELLIN     
 

 

 

Estudiada la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL instaurada por la señora 

MARIA JUDITH MONTOYA NARANJO contra la ALCALDIA DE MEDELLIN, 

encuentra el Despacho que procede su INADMISION O DEVOLUCION, en los 

términos del artículo 25 del Código Procesal Laboral, a efectos de que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación, so pena de rechazo se cumplan 

los siguientes requisitos: 

 

--Aportar:  Copia de las resoluciones emitidas por la ALCALDIA DE 

MEDELLIN negando la pensión de sobreviviente, Certificado de 

defunción del causante, cedulas del causante y  de la demandante, 

constancia de pre notificación de la demanda (Dcto 806 de 2020) 

 

NOTIFIQUESE 
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